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ADVERTENCIA IMPORTANTE
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P&rte afielas de Enero último, previa declaración de
urgencia, ha acordado contratar en públi
ca subasta los acopios y machaqueo de
370 metros cúbicos de piedra para el fir-
me de la carretera de Madrid á Loeches
(Sección de las Ventas) á Velilla de San
Antonio, con arreglo al presupuesto y
pliegos de condiciones facultativas y eco-
nómicas que se hal'an de manifiesto en
las oficinas de esta Corporación, Sección
y Negociado arriba expresados.

La subasta se celebrará, con asistencia
del señor Secretario de la Diputación, el
día 3 de Abrilpróximo, á las once de la
msñana, en la Casa Palacio de la Diputa
ción, Plaza de Santiago, nám. 2, bajo la
presidencia del Excelentísimo snñor Go
bernador civiló del Diputado provincial
en quien al efecto delegue, y el que de-
signe la Corporación .

Servirán de tipo para la subasta los
precios fijados en el presupuesto, cuya
Importe se calcula en 4 045 pesetas 12

100 asciende á 193 pesetas 48 céntimos,
en metálico ó su equivalencia en efectos
públicos al precio medio de Ss cotización
oficial del día anterior al en que se cons-
tituya.

Madrid, veintidós de Marzo de milno-
vecientos doce .

El Vicepresidente,
Luis Sauquillo.

Presidencia del Consejo de Ministios
S. M.el Rey Don Alfonso XIII(que

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,
continúan sin novedad en su importante

También se admitirán camo fianza, con
arreglo á lo establecido en el Real decreto
de 24 de Enero de 1905, los créditos re
conocidos y liquidados á favor de los
acreedores directos de la Corporación,
siempre que estén consignados en sus
presupuestos aprobados y sean dichos
acreedores Jos que hayan <áe tomar parte
en la subasta.

ElSecretario,
Simón Viáals

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de que habi-

ta en enterado del anuncie inserto
en el Diario Oficial de Avisos de Madrid
y Boletín Oficial de la provincia, y de
las condiciones, presupuestos y demás
antecedentes con arreglo á las cuales se
saca á pública subasta los acopios y ma-
chaqueo de 370 metros cúbicos de piedra
para el firme de la carretera de Madrid
á Loeches (Sección de las Ventas ) á
Velilla de San Antonio,se compromete
á tomar á su cargo dicho servicio, con
estricta sujedóa á las condiciones fijadas,
por la cantidad de

salud
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

Colisión provincial Ellicitador á quien fuere adjudicado el
remate ampliará dicha garanta hasta el
io por ioo, ó sean 38é pesetas 95 cén-
timos.

Sección de Fomento.— negociado 1° El importe á que ascienda dicho servi-
cio, con arreglo al resultado de la subas-
ta, se satisfará al contratista en la forma
que se fija en los pliegos de condiciones.

Comisión provincial, en sesión de 8
de Enero último, previa declaración de
urgencia, ha acordado contrataren públi-
ca subasta los acopios y machaqueo de
43o metros cúbicos de piedra para el fhv
me de las carreteras de la general de Va-lencia á la de Ambite por Campo Real y
Viliardel Olmo, y-de la de Loeches á Po-
melo del Rey por Torres, con arreglo al
Prepuesto y pliegos de condiciones fa-
cultativas y económicas que se hallan de
manifiesto en las oficinas de esta Corpo
Hg2¿gcjón yNegociado arriba expre-

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero adrirtiendo que será
desechada toda proposición que no ex-
prese, escrita en letra, la cantidad en pe-

Madrid, veintidós de Marzo de mil no
vecientos doce. céntimos

El Vicepresidente,
Luis Sauquillo.

La subasta ee verificará por medio de
pliegos cerrados, en los que se incluirá la
proposición ajustada almodelo que á con-
tinuación se inserta, extendida en papel
de una peseta, ó sea de n.» clase, así
como la cédula personal del proponente y

j el documento que acredite haber consig-
» nado en la t aja Central de Depósitos ó

en la de esta Corporación el 5 por 100 del
importe del presupuesto de contrata.cuyo
5 por io® asciende á 202 pesetas 25 cén-

j. timos, en metálico ó su equivalencia en
iefectos públicos al precio medio de la co-
J tización oficia! del día anterior al en que

El Secretario,
Simón Viñals

setas y céntimos.)
(Fecha y firma del proponente.)

ÍE.--82.)
Modelo de proposición

Don N. N., vecino de que habita
en ,enterado del anuncio inserto en
el Diario Oficial de Avisos de Madrid
y Boletín Oficial de la provincia, y de
las condiciones, presupuestos y demás
antecedentes con arreglo á las cuales se
saca á pública subasta los acopios y ma-
chaqueo de 43o metros cúbicos de piedra
para el firme de las carreteras de la gene-
ral de Valencia á la de Ambite por Cam-
po Real, y de la de Loeches á Pozuelo del
Rey por Torres, se compromete á tomar
á su cargo dicho servicio, con estricta
sujeción á las condiciones fijadas, por la
cantidad de

La Comisión provincial, en sesión de 8
de Enero último, previa declaración de
urgencia, ha acordado contratar en pú-
blica subasta los acopios y machaqueo de
5oo metros cúbicos de piedra para el fir-
me de los caminos vecinales de Cadalso
iCenicientos y Cadalso al Arroyo de
Tórtolas, con arreglo al presupuesto y
pliegos de condiciones facultativas y eco-
nómicas que se hallan de manifiesto en
las oficinas de esta Corporación, Sección
y Negociado arriba expresados.

sados
Usubasta se celebrará, con asistencia
i

Senor Secretario de la Diputación, el
Ja _ de Abril próximo, á las once de la®

ó
an»na, en la Casa Palacio de la Diputan. p aza de Santiago, núm. 2, bajo lapénela det Excelentísimo señor Ge

,7 or civil ó de Diputado provincialquien al efecto delegue y el que desig

se constituya

También se admitirán como fianza, con
arreglo á lo establecido en el Real decreto
de 24 de Enero de 1905, los créditos re-
conocidos y liquidados á favor de les
acreedores directos de la Corporación,
siempre que estén consignados en sus
presupuestos aprobados y sean dichos
acreedores los que hayan de tomar parte
en la subasta.

~c^7. XT.ia 'aralasüilastlnS^Pojiados en el presupuesto, cuyo im-
|Ífc¡L¡|kü¿a pn 3 ba„

pesetas 5i cén-

La subasta se celebrará, con asistencia
del señor Secretario de la Diputación,
el día 3 de Abrilpróximo, á las once de
s« mañana, en la Casa Palacio de la Di-
putación, plaza de Santiago, número 2,
bajo la presidencia del Excelentísimo se-
ñor Gobernador civiló del Diputado pro-
vincial en quien al efecto delegue, y el
que designe la Corporación .

mos

E¿!UbaS,a SC verificará Por medio de
¡*oLicCÍA radOS ' en los 1ue se ¡fluirála
«nuaS a,UStada almodel°<?ue á con

«aa Deo°t Seinserta * exte'ldida en papel de
fccéSE» sea de u *a clase > así como
-mentó

PCrSOnal del Pr°P°nent e y eldo-
6 acredite habe r consignado

,Jta Cor,, ralde Depósitos ó en la de
\u25a0el J**°Ticii,Del 5 por ioo del importe

de contrata, cuyo 5 por

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advirli;ado que será
desechada toda proposición que no ex-
prese, escrita en letra, ¡a cantidad en pe
setas y céntimos.)

Ellicitador á quien fuere adjudicado el
remate ampliará dicha garantía hasta el
10 por ioo, ó sean 404 pesetas 5o cénti-
mos.(Fecha y firma del proponente.)

(E.—81.)
Servirán de tipo para la subasta los

precios fijados en el presupuesto, cuyo
importe se calcula en 3.717 pesetas 37

El importe á que ascienda d¡cho servi-
cio, con arreglo al resultado de la subasta,
s« satisfará al contratista en la forma que
se fija en los piiegos de condiciones.La Comisión provincial, en sesión de 8

céntimos

La subasta se verificará por medio de
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ser remitidas, se entenderá no existe re-
clamación alguna.

Madrid, veinte de Marzo de milnevé

cientos doce.

para las carreteras de Colmenar Viejo *

Manzanares el Real, de éste á la de L
Granja y de ElMolar á Miraflores de la
Sierra, á fin de proceder á la devolución
de la fianza al contratista, se anuncia al
público, á los fines de oir las reclamado*
nes que pudieran producirse en contra
del mismo, ante los Alcaldes de los Mu
nicios en que radica la obra, cuyas Aut».
ridades remitirán á esta Diputación certi-
ficación de las que se produzcan dentrs
de los diez días, á c.mtar desde la fecha
de inserción, en cumplimiento de lo que
prescribe la Real orden de 7 Je Agosto dt
1910 modificando elartículo 65 del pliego
de condiciones generales; y de no ser re-
mitidas, se entenderá no existe reclama-
ción alguna.

pliegos cerrados, en los que se incluirá la
proposición ajustada al model \u25a0 que á con
tinuación se inserta, extendida en papel
de una peseta, ó sea de 11.* clase, asi
come la cédula personal del proponente
yel documento que acredite haber con-
signado en la Caja Central de Depósitos
ó en la de esta Corporación el 5 por 100

del importe del presupuesto de contrata,

cuyo 5 por 100 asciende á i85 pesetas 86
céntimos, en metálico ó su equivalencia
en efectos públicos al precio medio de la
cotización oficial del día anterior alen que

importe se calcula en 3.996 pesetas i3
céntimos

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, en los que se incluirá la
proposición ajustada al modelo que á
continuación se inserta, extendida en pa-
pel de una peseta, ó sea de 11.

a clase, así
como la cédula personal del proponente,
y el documento que acredite haber con-
signado en la «^aja Central de Depósitos
ó en la de esta Corporación el 5 por 100
del importe del presupuesto de contrata,

cuyo 5 por ioo asciende á 199 pesetas 80
céntimos, en metálico, ó su equivalencia
en efectos públicos al precio medio de la
cotización oficial del día anterior al en
que se constituya.

ElJefe de la Sección,
Eduarda Barrón.

(0.-5o.)

Verificada la recepción definitiva de las
obras de acopios y machaqueos de piedra
para las carreteras de Meco á Los Santos
de ¡a Humosa, Cobeña á la de Ajalvir y
general de Irún á Algete, á fia de proce-
der á la devolución de la fianza al contra-

tista, se anuncia al público á los fines de
oir ¡as reclamaciones que pudieran pro-
duorse contr* el mismo, ante los Alcal
des de los Municipios en que la obra ra-
dica, cuyas Autoridades remitirás á esta

Diputación certificación de las que se
produzcan dentro del plazo de diez días,
á contar desde la fecha de inserción, en
cumplimiento de lo que prescribe la Rea*
orden de 7 de Agosto de 191» modifican-
do el artículo 65 del pliego de condiciones
generales; y de no ser remitidas, se en-
tenderá no existe reclamación alguna.

se constituya

También se admitirán como fianza, con
arreglo á lo establecido en el Real de-
creto de 24 de Enero de 1905, los cré-
ditos reconocidos y liquidados á favor de
ios acreedores directos de la Corporación,
siempre que estén consigna-os en sus
presupuestos aprobados y sean dichos
acreedores los que hayan de tomar parte
en la subasta.

También se admitirán como fianza,

con arreglo á loestablecido en el Real de-
creto de 24 de Enero de 1905, los créditos
reconocidos y liquidados á favor de los
acseedores directos de la Corporación,
siempre que estén consignados en sus
presupuestos aprobados, y sean dichos
acreedores los que hayan de tomar parte
en la subasta.

Madrid, veinte de Marzo de milnov«
ci«ntos doce.

El Jefe de la Secclóa,
Eduardo Barrón.

(0.-5 4.)

Ellicitador á quien fuere adjudicado el
remate ampliará dicha garantía hasta el
io por loo, ó sean 371 pesetas 7 3 cénti-
mos.

Verificada la recepción definitiva de la
obras de acopios y machaqueo de piedra
para las carreteras de Chinchón por Vi-
llaconejos al Embocador, y Chinchón á
Valdelaguna. á fin de proceder á la devo-
lución de la fianza al contratista, se anun-
cia el público, á los fines da oir las recla-
maciones que pudiera;» producirse con-
tra el mismo, ante los Alcaldes de los
Municipios en que radica la obra, cuyas
Autoridades remitirán á esta Diputación
certificación da ias que se produzcan
dentro de los diez días, á contar desde la
fecha de inserción, en cumplimiento le
lo que prescribe la Real orden de 7 de
Agosto de 1910 modificando el artícu-
lo 65 del p iego de condiciones generales;
y ríe no ser remitidas, se entenderá no

existe reclamación alguna

Ellicitador á quien fuere adjudicado el
rema'e ampliará dicha garantía hasta el
10 por 100, ó sean 399 pesetas 61 cén-
timos.

Elimp rte á que ascienda dicho servi-
cio, con arreglo al resultado de la subas-
ta, se satisfará al contratista en la forma
que se fija en los pliegos de eondiciones.

Madrid, diez y nueve de Marzo de mil
novecientos doce.

El Jefe de la Sección,
Eduardo Barrón.Elimporte á que ascienda dicho servi

ció, con arreg !o a! resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma
que se fija en los pliegos de condiciones.

Madrid, veintidós de Marzo de milno-
vecientos doce.

(O.-51.)

El Vicepresidente,
Luis Sauquillo.

Verificada la recepción definitiva de las
obras de íeparación de la carretera de
Alcalá á Cobeña por Daganzo, á fin de
proceder á la devolución de la fianza al
contratista, se anuncia al público á los
fines de oirlas reclamaciones que pudie-
ran producirse contra el mismo, ante los
Alcaldes de los Municipios en que la obra
radica, cuyas Autoridades remitirán á esta
Diputación certificación de las que se pro-
duzcan dentro del plazo de diez días á
contar desde la fecha de inserción, en
cumplimiento de lo que prescribe laReal
orden de 7 de Agosto de 1910 modifican
do el artículo 65 del pliego de condicio-
nes generales; y de no ser remitidas, se
entenderá no existe reclamación alguna.

Madrid, diez y nueve de Marzo de mil
novecientos doce.

Madrid, veintidós de Marzo da mii no-
vecientos doce.El Secretario,

Simón Viñals. El Vicepresidente,
Luis Sauquillo.Modelo de proposición

Don N. N., vecino de ,que habi-
ta en ,enterado del anuncio inserto
en el Diario Oficial de A visos de Madrid
y Boletín Oficial de la provincia, y de
las condiciones, presupuestos y demás
antecedentes con arreglo á las cuales se
saca á pública subasta los acopios y ma-
chaqueo de 5oo metros cúbicos de piedra
para el firme de los camino» vecinales de
Cadalso á Cenicientos y Cadalso al Arro
yo de Tórtolas, se compromete á tomar

á su cargo dicho servicio, con estricta
sujeción á las condiciones fíjalas, por la
cantidad de ....

El Secretario,
Simón Viñals

Modelo de proposición.
Don N.N., vecino de ,que habi

ta en ,enterado del anuncio inserto
en el Diario de Avisos de Madrid y Bo
letín Oficial de la provincia, y de las
condiciones, presupuestos y demás ante-

cedentes con arreglo á las cuales se saca
á pública subasta los acopios y macha
queo de 570 metros cúbicos de piedra
para el firme de la carretera provincial
de Torreiaguna á Lozoyuela, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servic'o
con estricta sujeción á las condiciones
fijadas, por la cantidad de

ladrid, veinte de Marzo de milnove
cientos doce.

El Jefe de la Sección,

Eduardo Barrón.
(O.— 55.)

DIRECCIÓN GENERAL

eSRHS PüBLieAS
(Aquí la proposición que se haga , ad-

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
«1 tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición que no expre-
se, escrita en letra, la cantidad en pese
las y céntimos.)

El Jefe de la Sección,

Eduardo Barrón.
(0.-52.) En virtud de lo dispuesto por Real or-

den de 13 de Febrero último, esta Direc-

ción general ha señalado el día 6 del pró-

ximo mes de Abril, á las doce, para la ad-
judicación en pú'lica subasta de las obras

de adquisición de petróleo, para los faros
de España, durante el año 1912, cü?°

presupuesto de c intrata es de doscientas
ocho mil ciento cincuenta y dos pesetas

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición que no ex
prese, escrita en letra, la cantidad en pe

Verificada la recepción definitiva de
las obras de transformación del piso del
puen'e sobre el río Guadarrama, en la
carretera de la de Las Rozas á ElEscorial
á Villanueva del Pardillo, á fin de proce-
der á la devolución de la fianza al con
tratista, se anuncia ai público á los fines
de oir las reclamaciones que pudieran
producirse contra el mismo, ante los Al-
caldes de los Municipios en que la obra
radica, cuyas Autoridades remitirán á
esta Diputación certificación de las que
se produzcan dentro del plazo de diez
días, á contar desde la fecha de inserción,
en cumplimiento de lo que prescribe la
Real orden de 7 de Agosto de 1910 mo-
dificando el articulo 65 del pliego de con
diciones generales, y de no ser remitidas,
se entenderá no existe reclamación al-
guna.

(Fecha y firma del proponente.)
(E.-83.) séis y céntimos.)

La Comisión provincial, en sesión de 8
de Enero último, previa declaración de
urgencia, ha acordado contratar en pú-
blica subasta los acopios y machaqueo de
5~o metros cúbicos de piedra para el
firme de la carretera provincial de To-
rrelaguna á Lozoyuela, con arreglo al pre-
supuesto y pliegos de condiciones facul-
tativas yeconómicas que se hallan de ma-
nifiesto en las oficinas de esta Corpora-
ción, Sección y Negociado arriba expre-

(Fecha y firma del proponente.)
(E.-84.)

\u25a0t**i***r*ti***~ii->SmV}*~^*^^ Ntaunnr
sesenta y un céntimo?.

La subasta se celebrará en los térmi-

nos prevenidos por la Instrucción de^ i
de Septiembre de 1886 y Ley de 1. «
Julio de 19' 1, en Madrid, ante la Direc-

ción general de Obras públicas, situad»

en el local qus ocupa el Ministerio de to-

mento, hallándose de manifiesto para co-

nocimiento del púb ico el presupuesto,
condiciones y planos correspondientes
dicho Ministerio y en el Gobierno citua

la provincia de Madrid.
ffQ

_
Se admitirán proposiciones en elro-

ciado correspondiente del Ministerio
-

Fomento, en las horas hábiles te? b*¿
desde el día de la fecha hasta eldl.a7
Abrilpróximo, y en todos los Gotf
civiles de lá Península, ea los in-

dias y horas. . eS
Las proposiciones se presentar a^

pliegos cerrados, en papel sellado 1

Diputación provincial
Verificada la recepción definitiva délas

obras de acopios y machaqueos de piedra
para ¡a carretera de la general de Valen-
cia á la de Ambite por Campo Real y
Villar del Olmo, á fin de proceder á la
devolución déla fianza al contratista, se
anuncia el público á fin de oir las recla-
maciones que pudieran producirse contra
el mismo, ante los Alcaldes de los Muni
cipios en que la obra radica', cuyas Auto-
ridades remitirán áesta Diputación certi-
ficación de las que se produzcan dentro
del plazo de diez días, á contar desde la
fecha de inserción, en cumplimiento de lo
que prescribe la Real orden de 7 de Agos-
to de 1910 modificando el artículo 65 del
pliego de condiciones generales; y de no

sados
La subasta se celebrará con asistencia

del señor Secretario de la Diputación, el
día 3 de Abrilpróximo, á las once de la
«n.iñar.a, en la Casa Palacio de la Diputa-
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la
presidencia del Excelentísimo señor Go-
bernador civiló del Diputado provincial
en quien al efecto delegue, yel que desig-
np la Corporación.

Madrid, veinte.de Marzo de mil nove
cientos doce.

ElJefe de la Sección,
Eduardo Barrón.

(O.— 53.)

hervirán de tipo para la subasta los
precios fijados en el presupuesto, cuyo

Verificada la recepción definitiva de las
obras de acopios y machaqueo de piedra
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clase undécima, arreglándose al adjunto
modelo, ylft cantidad que ha de consig-

narse previamente como garantía para

tomar parte en la subasta será de 2 082
pesetas en metálico ó en efectos de la
Deuda pública al tipoque les está asigna-

do por las respectivas disposiciones vi
«entes; debiendo acompañarse á cada
pliego el documento que acredite haber
realizado el depósito d*I modo que pre-
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más
proposiciones iguales, se verificará en el

acto lieitación por pujas á la llana en la
forma prevenida en la ley de Hacienda de
j.°de Julio de 191 1.

5.a Todos los gastos de liquidación
serán de cuenta del contratista.

En tales contratos, la preferencia del
producto nacional, establecida por el pá-
rrafo precedente cuando éste fuera apli-
cable, cesará si la prc. osición por ella fa-
vorecida resulta one ien más del 10
por 100, computado \u25a0, ore el menor pre-
cio de los productos no figurados en dicha
relación anual.

AGENCIA EjECUTIFA MUNICIPAL6* Se acreditará mensualmente al !
contratista el importe de las obras ejecu- I
tadas con arreglo á lo que resulte de las j
certificaciones expedidas por el Ingeniero,
excepto en el caso á que se refiere la eon I
dición siguiente, y su abono se hará en \metálico, con el descuento del 1.20 por \
100, por la Administración económica de *
la provincia donde radican las obras, con !
cargo al capítulo y artículo correspon- {
dientes del presupuesto vigente, y á los de ¡
los presupuestos sucesivos.

Primera Zona.
Don Segundo Anca, Agente ejecutivo del

Excelentísimo Ayuntamiento en la pri-
mera Zona de esta Capital

Artículo 15. En todo caso, las propo-
siciones han de expresar les precios en
moneda española, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos aran
celarlos en su caso, los demás impues-
tos, los transportes y cualesquiera otros
gastos que se ocasionen para efectuar la
entrega, según las condiciones del con-
trato.

Hago saber: Que con fecha veintitrés
del corriente, se ha dictado por el Exce-
lentísimo señor Alcalde Presidente pro-
videncias declarando incursos en el pri-
mer grado de apremio, con el 5 por 100
de recargo, á los contribuyentes por los
impuestos y arbitrios de espectáculos pú-
blicos, perros, solares, calas del interior,
apertura de establecimientos, multas de
saneamiento y carruajes de lujo, corres-
pondientes á Jos trimestres tercero y
cuarto de 191 1 y primero de 1912, con las
fechas 27 de Enero, 24 y 28 de Febrero,
8, i3 y 20 de Marzo, que no han satisfe-
cho sus cuotas durante el período volun-
tario de cobranza .

7.a Los derechos que el artículo 40 del
piiego de condiciones generales concede
alcontratista no seaplicarán partiendo co-
mo base de la fecha de las certificaciones,
sino de las épocas en que deban realizar-
se ios pagos.

Madrid diez y ocho de Marzo de mil
novecientos doce.

ElDirector general,
R. G. Rendueles.

Artículo 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contratos para ser-
vicios ú obras públicas deberán cuiáar
de que las copias literales de tales contra-
tos sean comunicadas inmediatamente
después de celebrarlos, en cualquier for-
ma (directa, concurso ó subasta), á la
Comisión protectora de la Producción

Modelo de proposición 8.a Una vez terminadas las obras, se
devolverá la fianza con arreglo á o dis-
puesto en si artículo 65 del pliego de con-
diciones generales.

Don N N, vecino de , según cé-
dula personal número ,enterado del
anuncio publicado con fecha 18 de Mar-
zo último y de las coadiciones yrequisi-
tos que se exigen para la adjudicación en
pública subasta de la adquisición de pe-
tróleo para los faros de España, durante
el año 1912. se compromete á tomar á su
cargo la ejecución de los mismos, con es-
tricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de

Lo que se hace público para que llegue
á conocimiento de l®s deudores, para que,
ea el preciso término de cinco días, se
presenten en esta Agencia ejecutiva, sita
en la calle de la Independencia, número
1, de cuatro á siete de la tarde, á satisfa-

9.
a Si en algún año económico exce-

dieran los importes de las certificaciones
de las obras ejecutadas de la cifra total
consignada en el presupuesto del Estado
para obras por contrata, dejarán de satis-
facerse aquéllas para las subastas última-
mente hechas, por orden de antigüedad,
las cua'es serán de abono en el siguiente
año económico, sin derecho á devengar
intereses de demora por esta causa.

nacional
Madrid, diez y ocho de Marzo de mil

novecientos doce.
£1 Director General

R. G. Rendueles.
(E.-97-)

cer su descubiertos con el 5 por 100 de
recargo; advirtiéndoles que, transcurrido
dicho plazo, declararé incursos en el
apremio de segundo grado, con elrecargo
del 10 por ioo á más del 5 del primer
grado, con arreglo á lo que previene el
artículo 66 de la Instrucción de Proce-
dimientos de 26 de Abril de 1900, á
los deudores que nohayan satisfecho sus
descubiertos.

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ómejorando, lisa y llanamente,
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda propuesta en que no se
exprese detenidamente la cantidad, en
pesetas y céntimos, escrita en letra, por
la que se compromete el proponente á la
ejecución de las obras, así como toda
aquella en que se añada alguna cláu-
sula.)

TESORERÍA DE HICIEHD110. En cumplimiento de lo dispuesto
en el articula 37 de la ley de Presupues-
tos de 1895-96, todos los gastos de inspec-
ción y vigilancia que se ocasionen con
motivo de las obras serán de cuenta del
contratista.

DE LA

provincia de Madrid

CONTRIBUCIÓN UTILIDADES
Dado en Madrid á veintidós de Marzo

de milnovecientos doce.
El Agente ejecutivo,

Segundo Anca.

ii. El concesionario queda obligado
á la observancia de lo establecido en el
Real decreto de 20 de Junio de 1902,
sobre contrato del trabajo con los obre
ros.

Año de 1912
Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se ha dictado la providencia si-(Fecha y firma de! proponente.)
guíente (A.-i3i.)

Condiciones particulares y económicas
que, además de las facultativas corres-
pondientes y de las generales aproba-
das por Real decreto de i3de Marzo de
1903, han de regir en la contrata para
la adquisición da petróleo con destino
álos faros de España, cuyo presupues-
to de contrata asciende á la suma de
písetas doscientas ocho mil ciento cin-

De conformidad con lo dispuesto tn el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de
Abrü de 1900, declaro incursos en el pri-
mer grado de apremio y recargo de 5 por
100 sobre el importe de sus descubiertos
á los contribuyentes sujetos á dicha tri-
butación en Madrid que pertenecen á la
Zona cuarta y que resultan incluid js en
la relación que queda en esta oficina.

12. La contratación de las obras indi-
cadas se hará con arreglo á la Ley de 14
de Febrero de 1907, y en su virtud, sola-
mente serán admitidas las proposiciones
en que se ofrezcan artículos ó efectos de
producción nacional, salvo en los casos
que autorice la vigente relación de ex-
cepciones que se publica anualnv- ite, en
cumplimiento del artículo 2.0 d; dicha
Ley.

Parque de Sanidad Militar

Debiendo celebrarse subasta general,
en virtud de 'o dispuesto en Reales órde
nes comunicadas de diez de Junio y trein-
ta de Diciembre de 191 1 y R»al orden de
veintitrés de Febrero último (Diario Ofi-
cial núm 45), para la adquisición de vein-
ticinco bolsas dí- socorro completas, diez
mochilas de curación completas, diez bo-
tiquines de batallón con dotación, cuatro
carros sanitarios de batallón con dotación,
cuatro atalajes de varas v ganchos para
carros de batal'ón y veinticinco carteras
de amputación pira Cuerpos montados,
bajo el precio linite de cuarenta y tres

ANUNCIO

En cumplimiento del anícu'o 5i de la
misma In trucción, publiques* esta pro-
videncia en el Boletín Oficial de la pro-
vincia yentregúense á la acción ejecuti-
va los respectivos valores, previ-' . los re
quisitos correspondientes.

cuenta y dos sesenta y un céntimos
1

*
El rematante quedará obligado á

otorgar la correspondiente escritura ante
el Notario < ficial,en Madrid, dentro del
termino de trainta días, contados desde la
fecha de la aprobación del remate, yprevio
el pago de ios derechos de inserción del
anuncio de la subasta en la Gaceta de Ma-
drid y Boletín Oficial de la provincia
donde radica la obra.

i3. Asimismo en la referida contra-
tación se tendrá en cuenta el Reglamento
vigente para la aplicición de la mencio-
nada Ley, y muy especialmente los si-
guientes artículos de aquél: Loque se hace público en conformidad

de loprevenido en dicho artículo 5i.Artículo i3. Cuando se haya celebra-
do, sin obtener postura ó proposición ad-
misib'e, una subasta ó concurso sobre
materia reservad» á la producción nacio-
nal, se podrá admitir concurrencia de la

Madrid, 23 de Marzo de 191a
—

£1 Te
sorero de Hacienda, Eugenio Rodríguez
Escalera .2.a Antes del otorgamiento de la es

entura deberá el rematante consignar
Corao fianza, en Madrid, en la Caja gene-
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de
'a Deuda pública al tipo asignado por las
aposiciones vigentes, el 5 por ioo del
'«porte del presupuesto de contrata.

• La fianza no será devuelta al con-

mista fusta que se apru -be la recepción
_>quidación definitivas y se justifique el
jnf°!°taI de la cont nbución de subsidio

ustrial y de los daños y perjuicios si'°s hubiere.

mil novecientas treinta y una pesetas

extranjera en la segunda subasta ó en el
segundo concurso que se convoque con
sujeción al mismo pliego de condiciones
que sirvió de base la primera vez.

Sociedad especial minera

"La Fraternidad"

anuncia al público que el acto de 7
rida subasta tendrá lugar el día vein
co de Abril próximo, á las once de su
mañana y en el local que ocupa este Par-
que, Paseo de 'as Delicias, número sesen-
ta, bajo la presidencia del señor Director
del mismo, con arreglo á los pliegos 7j

Artículo 14. En la segunda subasta ó
en el segundo concurso previstos por el
artículo anterior, los product s naciona-
les serán preferidos en concurrencia con
los productos extranjeros excluidos de la
relación vigente, mientras el precio de
aquél'os no exceda el de éstos en más del
10 por 100 del precio que señale la pro-
posición más módica.

Por acuerdo de la Junta directiva, se
requiere por segunda vez á los socios mo-
rosos Don Manuel Feito, Don Enrique
Feito y Don Ramón Moreno, para que
en el término de quince días satisfagan los
dividendos pasivos que adeudan á esta
Sociedad, en el domicilio dd Secretario de
la misma, Don José Barbosa, c^lle del
Avemaria, número 43, tercero derecha.

condiciones facultativas y legales que á
los efectos de esta subasta se hallarán de
manifiesto en este Establecimiento t dos
los días laborables hasta el en que se ve-
rifique el remate, desde las rueve á las
doce de su mañana.d

4- Se dará principio á la ejecución

ni

°*
Tas dentro del término conve-

bació
6'* C

°
Dtar desde la fecha d<3 apro '

min d
dCl remate * 7 deberá quedar ter-

desd iÍfinal dd año IQI2
-

á contar

Ick.6
7 a en clue se dé comienzo álos trabajos.

El acto se celebrará con arreglo á los
preceptos de la vigente ley de Contabili-
dad de primero de Julio último y á los
emanados del Reglamento para la contra-
ación administrativa del ramo de Gue-

rra, aprobado por Real orden circular de

Siempre que el contrato comprenda
productos incluidos en la relación vigen-
te y productos que no lo estén, los plie-
gos de condiciones y las proposiciones
los agruparán y evaluarán por separado.

Madrid, veintitrés de Marzo de milno
vecientos doce.

El Presidente,
Antonio Barbosa

(D.—20.)
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\u25a0 Si

seis de Agosto de 1909, órdenes posterio
res y disposiciones complementarias, me-
diante proposiciones cerradas, extendidas
en pliegos de ia clase undécima, á que lie
ven la póliza correspondiente, arregladas
en un todo al formulario inserto á conti
nuación de este anuncio, con sujeción á
lascondiciones de los pliegos y precios lí
mites fijados; haciéndose saber que, para
tomar parte en la subasta, han de indicar
los licitadores en su proposición los Es-
tablecimientos nacionales de que proce-
den sus productos, presentar el último
recibo de la contribución industrial que
le corresponda satisfacer, presentar tam
Bien, si es apoderado, el correspondiente
poder en forma, así como el documento
justificativo del depósito en metálico ó
títulos de la Deuda, del cinco por ciento
del servicio á que se comprometa, hecho
en la Caja General de Depósitos, que se
elevará al diez, caso de serle adjudicado

ciosde dos cuerpos y dos pisos, alto
y bajo, numerada la de la derecha
con el uno hasta el quince inclusi-
ve, y la de la izquierda con el dos
hasta el diez y seis, también inclu
sive, de extensión cada una de di-
chas manzanas de cuatrocientos
seis metros superficiales, y cada
casa de cincuenta metros y setenta
y cinco centímetros cuadrados,
que linda: por Levante, con fincas
de herederos de Doña Antonia Mo-
ran Jiménez; por Poniente, con
casa de Don Carlos Larios y Doña
Rosa Sarmani; por elSur, con más
de D;>n José Torres Benítez, y por
el Norte, con patios de varias ca-
sas de la calle del Vicario, y se ha-
lla inscrita en elRegistro de laPro
piedad de Cot'n, al folio doscientos
veinticinco del tomo sesenta y dos
del Ayuntamiento de Coín, finca
número cincuenta y dos, inscrip-

cubierre y Marquesa viuda de Monistrol,

yno existir descendientes ni otros aseen
dientes de la finada, se reclama la heren-

cia para los cuatro hermanos de doble
vínculo de la misma, Excelentísimos se-
ñores Doña María de las Mercedes, Don

Luis Beltrán, Don Alfonso y Doña María
de Lourdes Eserivá de Romani yde Sent-
menat, y en su virtud se llama á los que
se crean con igu-al ó mejor derecho á la
herencia de que se trata para que compa
rezcan ante este Juzgado á redamarlo
dentro del término de treinta días; bajo
prevención de que, en otro caso, les pa
rara el perjuicio á que hubiere lugar en
derecho .

que, si no lo verifica, le parará el pe r¡ui.
cióque haya lugar.

Madrid. 2 de Marzo de 191 2. v.° r»
Miguel Gay.—El -secretario, Luis G»rrido.

(Núm. 948.) (B—656.)

En virtud de providencia del señor DonMiguel Gay y García Camba, Juez mu.
nicipal suplente de! distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Luis Heredia Berey, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran
para que en término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado á extinguirla
pena impuesta en juicio de faltas número
1.942 de 191 1; bajo apercibimiento da
que, si no lo verifica, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

Dado en Chinchón á veintiuno de Mar-
zo de milnovecientos doce.

Alfredo de la Peña .
ElSecretario,

Manuel Sanmartín
Madrid, 2 de Marzo de 1912.— -V.0 B

°
Miguel Gay.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.(A.

—
13o.)

el servicio ALMERÍA
Para el caso en que dos ó más proposi-

ciones iguales dejen en suspenso la adju-
dicación, en el mismo acto de la subasta
se verificará licitación por pujas á la lla-
na,durante el término de quince minutos,
e»tre los autores de aquellas proposicio-
nes, y si terminado dicho plazo subsistie-
se la igualdad, se decidirá por medio de
sorteo la adjudicación del servicio.

ción tercera En expediente de jurisdicción volunta-
ria promovido en el Juzgado de primera
instancia de Almería, sobre información
para perpetra memoria, se hace saber al
público que la vecindad del referido Don
Sixto Espinosa Peralta lo es en esta Ca-
pitaJ, Carrera del Tagarete, prra todos los
efectos civiles.

(Núm. 949.) (B.-657 .)

Para el remate de la reseñada finca,
que será doble y simultánea en este Juz-
gado y en el de igual clase de Coín se ha
señalado el día diez y ocho de Abrilpró-
ximo venidero, y hora de las tres de su
tarde, bajo el tipo da diez y ocho milpe-
setas; y se hace saber álos licitadores que
para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente en el Juzgado el
diez por ciento por lo menos de la expre-
sada cantidad.

Juzgados militares

CAPITANÍA GENERAL DE CAST1
LLA LA NUEVA

Don José Márquez Bravo, hijo de Ra-
fael y de Dolores, comparecerá en térmi-
no de treinta días ante el Juzgado de ins-
trucción militar de la Capitanía general
déla primera región, sito en la calle de
San Nicolás, núm. 3, principal derecha,
para declarar en causa por estafa instrui-
da por el Teniente coronel de Infantería
Don Fructuoso Ayala González.

Almería, trece de Enero de milnove-
cientos doce.Madrid, veintiuno de Marzo de railno

vecientos doce. El Secretario,
Ledo. José Moreno.

(A.-i33.)
V.°B.°

El Director, Que no se admitirá postura inferior á
las dos terceras partes de la cantidad tipo
del remate.

Salinas
ElComisario Interventor, DECANATO

EmilioChacón Que si resultasen dos proposiciones
iguales, se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes.

En virtud de providencia de diez y sie
te de Febrero del año actual, dictada por
el señor Juez Decano de los de primera
instancia iinstrucción de esta Corte, en
el expediente de cancelación de fianza que
instruye por comisión de la Sala de Go-
bierno dd Tribunal Supremo de Justi
cia, sobre cancelación de la fianza que
para garantir el ejercicio de su cargo te
nía prestada el Procurador de estos Tri-
bunales Don Pablo Arturo Rodríguez
Díaz, se anuncia por el presente el cese
voluntario de dicho señor en el indicado
cargo, á fin de que en el término de seis
meses, contados desde laúltima inserción
de este edicto en los periódicos oficiales,
puedan comparecer ante este Decanato
los que se crean con derecho á reclamar
contra la referida fianza; bajo apercibí
miento que, de no verificarlo dentro de
dicho término, les parará el perjuicio á
que en derecho haya lugar.

Madrid 5 de Marzo de 1912.— El Te-
niente coronel Jaez instructor, Fructuo-
so Ayala.Modelo deproposición

Don F de tal, vecin^e
mlciliad© en la calle del

,do-
,numero Que el precio total del remate habrá de

ser consignado en su totalidad á los ocho
días siguientes al de su aprobación, y que
los títulos de propiedad de la finca objeto
de subasta, que han sido suplidos por cer-
tificación del Registro de la Propiedad
correspondiente, estarán de manifiesto en
la Secretaría del que refrenda, y con ellos
deberán conformarse los lidiadores, sin
que tengan derecho á exigir ningunos
otros; y, por último, se hace saber que
las cargas ó gravámenes anteriores al cré-
dito del ejecutante continuarán subsis-
tentes, sin destinarse á su extinción el
precio del remate .

(Núm. 942.) (B.-65i)
con cédula personal numera ,ente-
rado del anuncio, p iego de condiciones y
precio límite con arreglo á los cuales el
Parque de Sanidad Militar ha de subastar
la adquisición de los efectos á que se re-
fieren dicho anuncio y pliegos, se com-
promete y obliga, con sujeción á las cláu-
sulas del citado pliego, á entregarlos en
los precios siguientes: (en letra).

Pérez Martín (Fermín), domiciliado úl-
timamente en Madrid, comparecerá en
término de quince días ante el Juzgado
militar sito en la calle de Quintana, 25,
segundo izquierda, para declarar en expe
diente por deudas, instruido por el Co-
mandante de Infantería, Juez de causas
permanente de esta Capitanía general,
Don Nicolás Molero Lobo.Ypara que sea válida esta proposición

acompaña el documento justificativo del
depósito de pesetas (bien en metáli-
co ó en títulos de la Deuda), cinco por
ciento del servicio á que se compromete,
hecho en la Caja General de Depósitos,
relación de los Establecimientos naciona-
les de que proceden sus product s, cédu-
la personal y el último recibo de la con-
tribución industrial .

Madrid, 17 de Enero de 1912.— Nicolás
Molero.

(Núm. 943.) (B.-652.)

Madrid, catorce de Marzo de mil nove-
cientos doce. REGIMIENTO INFANTERÍA DE VA-

LENCIA, NUM. 23, PRIMER BA-
TALLÓN

V.° B.°
El Juez de i.

a instancia,
¿Manuel Algora. Rubio Naranjo (Luis), corneta, hijo de

padre desconocido y de Antolina,natural
de Ciudad Real, de estado soltero, de
diez y ocho años de edad, estatura 1,57?
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo,
ojos azules, nariz regular, barba nada,

boca regular, color sano, frente espacio-
sa, domiciliado últimamente en el distrito
de la Latina de Ma= rid, procesado por
las faltas graves de primera deserción J

quebrantamiento de arresto estando de

servicio de cuartel, comparecerá en e

término de treinta días ante el Segundo
Teniente Juez instructor del Regimiento
Infantería de Valencia, número 23, Don
Amos González Líanos, residente en San-
tander. .,

Santander, i."de Marzo .de I0Ií-"7
Segundo Tei-dent^uez7nstxuctx>r^i^

ZáiezssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssH

Dado en Madrid á seis de Marzo de mil
novecientos doce.(Fecha y firma del proponente.)

(Núm. i.i37.) (E.-98.)
El Secretario,

Juan García Inés. Alberto Vela y*López
(D.-19.) El Secretario,

Antonio AguilarProvidencias judiciales CHINCHÓN

Don Alfredo de la Peña y Ortiz de Zara-
te, Juez de primera instancia interino

Es copia:
ElSecretario,

Antonio Aguilar,Juzgados de 1.a instancia. del partido de Chinchón
Hago público: Que en expediente que

se sigue en este Juzgado y Secretaría del
que refrenda sobre declaración de here-
deros de Doña María del Pilar Escrivá de
Romani y Sentmenat, Marquesa de Pe-
ñalva, soltera, de veinte años de edad,
natural y vecina de Madrid, ycuyo óbito
tuvo lugar en la Ciudad de Barcelona el
día cuatro de Noviembre de mil nove-
cientos once, he acordado la publicación
de edictos anunciando el fallecimiento sin
testar de dicha señora, y que por haber
renunciado la herencia su madre, la Ex-
celentísima señora Doña María del Pilar
de Sentmenat y Patino, Condesa de Al.

(A.—i3a.)

LATINA
En virtudde providencia dictada con

fecha cinco del actual en los autos pro-
movidos por el Procurador Don Luis
Lumbreras, en nombre del Banco Hipo-
tecario de España, contra Don Antonio
López Molina, sobre secuestro y enajena-
ción de finca, se saca por prime a vez á
la venta en pública subasta:

Juzgados municipales

CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez mu-
nicipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Dolores García Ruiz, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado á extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas núme-
ro i.34f de 1911; bajo apercibimiento de

Dos manzanas de casas separadas por
una nueva calle, á la que se ha
puesto elnombre de la Fuensanta,
término de la Villade Coín, conté
niendo cada manzana ocho edifi-

(B.-667.)(Núm. 971.)

lmp.y Ut.ELP«>RVBSIB
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAM*

PIZARR*. 15.—TELÉFONO 3.*H.—-MA»*»


